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REALES ORDENES

AS't1NTOS IND!TERUIN'ADOS

10." SEccróN -

Excmo. Sr.: En vista del presupuesto remitido por
V. E. á tlflte Ministerio, con BU escrito Íeoha 30 de noviem~

bre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar su im
porte de 1.001 pesetas, con destino á la limpieza de POZO!!!

negros del cuartel de Apruel:a en el Castillo de la Mota en
San Seba8t~án.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conociraiento y
demás efecto/!. Dio. !Uard@ á v.. E. mucho~ a:fi.olil. Ma·
drid 23 de diciembre de 1891.

AzcÁRRA.GA

Sefior Inspector general de Administración Militar•.
Sefior Capitán general de lall Provincias Vascongadaa.

-.-
DESTINO;

1.& SECCrON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo
brar ayudante de campo del general de divü1ión D. Luis de
Cubas y Fernández, gobernador militar de Cádiz, al tenien
te coronel de Infantería, D. Antonio Cano Fiallo, el cual fué
destinado, por real orden de 17 del mes actual (D. O. núme

.ro 278), al Cuadro de reclutamiento de la Zona d.e Baza nú·
mero 45.

De real orden 10 digo á V. E. pam su conocimiento y
eÍectoi consiguientee. Dioll guarde á V. E. muchoe año••
Madrid 23 de diciembre de 1891.

Señor Capitán ~eneral de Andalucía.

/Señores Capitane~ generales do Granada é Inspeotol'ei gene·
rales de Infanteria y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre d.
su Augusto Hijo $1 Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Pablo Gonzá
lez del Corral, con destino en esa distrito, al comandante
de Infantería, D. Desiderlo de la Carda y García, el cual desem
pefíaba el mismo cargo á la inmediación de dicho general en
su anterior destino.

. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 23 de diciembre de 1891. -

Sa11.or Capitán general de Andalucía.

Safiores Inl'Jpectores generalis de Intanterfa y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina E.egente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), se ha I!lenido nombrar
ayudante de campo de V. E., al comandante del batallón
Reserva de la Laguna, D. Luis Menárgues y Vera.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholi dos.
Madrid 23 de diciembre de 1891.

.A.zclRUGA

Señor Capitan general de las Islas Canariaa.

SCl11.ores Inlipectores ienertl.les de Infantería y Administración
Militar.
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3.A SECCIÓ:r¡

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 16 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien dispo
ner que los jefes y oficiales de la escala. activa del armadel
cargo de V. E., comprendidos en la siguiente relación, que
da. principio con D. Leandro Mariscal Espiga y termina con
Don Mariano de la Torre Villar, paFen destinados á los cuer·
po. qUt respectivamente se 1<'8 designa.

De nal ord&n lo digo á V. E. para su conocimiento y
deDlil.s efectos. Dioll ~uard. á V. E. m,UChOi años. Madrid
:la d. dici.mbre li~¡.

AZCÁRRAGA

Seríar Inllpector i0neral de Caballería.

leflore. Capitane. generalee de Cásti11a la Vieja, Castilla la
Nueva, Burgos, Andalucía, Valencia, Galicia, Granada,
Provincias Vascontadas, Cataluña, Aragón y Erlremadura
/) InJJpector ¡eneral de Admini8tración Militar.

Tenientlls IlOrore'lll..,
D. Le~ Mariscal E!lpiga, del regimiento da Almamm, al

regimiento Reservá nÚm. 24. .
:t José Caztaño Guzmán, del regimiento Reserva núm. 24, al

regimiento de .Almanla.

ColIaWllíBl

D. Florentino Alonso Ruiz, del rrgimiento de Montesa, al
regImiento de Albuera.

1; Francisco Asensio Herrero, del regimiento E€serva núme·
ro 12, al re~imientode Montesa.

:J Antonio Buitra¡o Romero, del regimiento Reserva núme
ro 21, al reglm:ento Roscrya núm. 12.

» .I.niceto Orta Laracho, ascendido. de comil'ión activa en
Andalucía, al regimiento Reserva núm. 21-

}) Federico Ar!1fu y liíartínez de Hinojosa, del regimiento
Cazadores de Alfonso XIT, al fC'gimiento Reserva nú

. "mero 22.,
~ lIanuel de la Prada Estrad:l, ascendido, del regimiento de

Vi1;o~a, al de Alfouso XII.

C"-llit'lnes

D. Manuel Jiménez y Morales de ~e~ién, del regimiento de Cia
licia, al regimiento de Maria Cristina.

:t Jacinto Pérez Amol', del rrgimiento ROS81'Va m'lm. 9, al
regimiento de GaEcifl.

;; Matluel gerna! Estella,aecendido) de la Remonta do Rxtre-
madura, alngimiento Reserva núm. 9. "-

;¡ Emilio López de Letona y Some1illo, de reemplazo en :Se
villa, a1l'egimiento de Ll1sitania.

» José García Siñera, del regimiento 5le Lusitanill, al regi
miento de Arlaban.

» José Domenech y Jinovés, del regimiento de Alfonso XII,
al regimiento de Vitoria.

:t Antonio Acebedo Sierra, del regimiento de Albuera, al
regimiento de Alfonso XII.

» José Rico Mejina, ascendido, dell'cgimiento de la Prince·
ia, al mismo cuerpo.

:¡. luan Murillo lfiiranda, ascendido, del regimiento de Te
tuán, al regimiento Reserva núm. 16.

) José Loriente Aoabedo, ascendido, del regimiento elel
Principe, al regimiento ROllierya nún;L 5.

D. Rafael Huerta Urrutia, del regimiento· Re~;3rva nÚnl. :.;, " ,
al regimit.illto Ucserva núm. 12.

}) Ramón Pérez Luis, del regimiento Heserva núm. 16, nI
regimiento Reserva núm. 18.

» Jorge Heredia Sáinz, del regimiento ele Adabán, al regi
miento de Lusitania.

Primer'lB teI\isllfes

D. Rioardó Martinez Rex, del regimiento Reservll. núm. 1~

Y supernumerario de la Remonta de Extremadura, 1
efectivo de dicha Remonta.

» Miguel GOBzález ~ernández, del regimiento de Lusitania,
al regimiento Reserva núm. 18 y supernumerario del
2.o Depósito de Sementales.

1> Alberto Rodríguez López, del regimiento de Borbón, al üe
Tetuán.

:¡. TIaefonso Todoli Alcaras, del regimiento de Mallorca, al
de Borbón.

'& Juan Moreno Salazar, del regimiento de Albuera, al de
Mallorca.

» Eugenio Fernández Camino, dlll regimiento de Almansa,
al de Albuera.

» Rogelio Suárez Montero, dell'~gimiento Rc~erva núm. 11
y Academia General Milit!.l.T, al de Almansa•.

~ Juan Villavicllndo Gámez, del regimiento de Lusitallia,
al [le reserva núm. 11 y supernumerario del tercer
Depósito"q.e Sementales.

> Angel Ródrí3'cez Marina, de reemplazo en Castilla la Rue
va, al regimiento de Lusitania.

:. Juan hsoáteg'li y Fresilla, flupernumerario sin 3ueldo en
Va~c)rg,tdas, al regimiento de ArlaMn.

» Juan Varal y Gutiérrez, de reemplazo en Andalucía, al
regimieuto de Villanobledo.

:t Juan Pozo Gal'cíll, de reemplazo en gxtremadura, al regi
miento de Villnviciosa.

~ Ben;a:nín Eatista Varona, de reemplazo en Valencia, al
regimiento Lanceros de eagunto.

> Francisco Alcá::u Rodríguez, del regi:nionto (le Talavera,
al regimiento Húsare¡; de la Princesa.

> Migue\ Gareia de la Chica, del regimiento Reserva núme
ro 14 y mpel'llumerario del de Talavera, á efectivo del
de Iralaverll.

;t José Pons Rives, dol regimiento Reserva núm. 15 y Ara
demia General Militar, al regimiento Reserva númo
ro 19, continuando en la Academia.

» CarIos Fern-\lldm: Mugueira, de rcemp1nzo en el Escorial,
al regimilJuto Roserva núm. 15.

» Bernardo Gil Martínez, del regimiento Reserva núm. 22,
al regimiento ele Sesma.

» Miguel Pina Ríos, del regimiento de Sngunto, al de Re
serva núm. 22 y supernumerario ~ de la Remonta ele
Extremadnra. "

}) Juan Sigler Urquids, del regimiento Reserva núm. 24, al
c16 Galicia.

» Gonzalo García Samaniego, del regimiento Reserva númo
ro 13, al ele Húsares de la Princesa.

» Fermín Pérez Rodríguez, del regimiento Reserva mimo 19,
al de Maria CrifJtiun.

» Enrique Martorell Partagás, del regimiento Reserva nú
moro 3, al del Principo.

» Ramón Gutiérrez de Tel'ál1, del regimiento Heservll l1l1
mero 2, al de Sagunto.

» Ricardo Fúster Paris, del regimiento ele Barbón, al de He·
serva l1Úln. 14.
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D. Manuel Peiíalosa ~cebedo, de11'~gimiento del Rey, nI de
Lusitania.

» Mariano de la Torre Villar, <1el regimiento de Alcántara,
al de Reserva núm. 20.

:Madrid 23 de diciembre dQ 1891.

. Excmo, Sr.: ~\pl'obando lo Pl'OPUQsto por V. E. a eato
Ministerio, coa fecha 16 del mcs actual, el Rey (q. D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 1\ bien
disponer qne los oficiales de la escala de l'esel'va do! arma
del cargo do V. E., comprendidos en la siguiente re1.neión,
que principia con D. Joaquín Gallarza González y termina con
Don Eloy Yepes Córdoba, pasen á los cuerpos que en la mis
toa se les designan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
d<'lmáB efectos. Dios guardo á V. E. muchos año.. ·lIfa
drid 23 de diciembre do 1891.

AZCÁRRAGA

S(,ñor Inspcct('r general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Burro., Castilla la Nueva, An·
. "dalutlía y Granadaé Ibl3pectorgeneral de Administración

militar.

.Relación !lue se cifce

Ca.pítaneB

D. Joaquín Gallarza González, del regimiento Reserva núme
ro 16, al íd. íd. núm. 12.

» Tomás Rosales Vega, del regimiento Reserva núm. 12, al
ídem íd. núm. 2.

~egundo teniente

D. Eloy Vepes Górdova, del regimiento Reserva núm. 28, al
ídem. íd. núm. ~3. .

MadrM23 do diciembre de 18~1.

AzcARRAGA .

Excmo. 131'.: En vista de 10 pI'opuesto por V. E. á este
Ministerio, e11 su escrito de 15 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
hu servido disponer que los jefes y oficiales de ese instituto
comprendidos en la siguiente relación, que da prinGipío con
D. Lorenzo Prats y Larrán,.y termina con D. Juan Catalá Bel·
ver, palien ti servir los destinos que en la misma 56 les se·
ñnlan.

De real orden lo digo á V. E. para:m conocimiento y de
más erectos. Dios guarde a V. E. muchoe años. Madrid
28 de diciemhre de ~91.

A~fJÁ.RnA&..l

Señor Inspector general de la Guardia. Civíl.

S0ñol'es Capitanes generales, de los Distritos é Inspectores
generales de Infanteria y Administración Militar.

ReZaoión que 8& cita

Ooronel

D. Lorenzo l?nlts y Larrán, ascendido, procedente de la Co
mandancia del Norte, á la Inspecci6n Gneral.

,.

Comandant.!

D. R<lmulo Bstév~ tIntas, ascendido, de la Inspeccion Gene
ral, de se~undo jefe de la Comandancia de(Huesca.

») José Gabucio Maroto, de segundo jefe de la. Comandancia
de Toledo, con igual carl'0 á la de Jaén.

11 Baldomero Marín Escolar, de segundo jefe de la Ooman
dancia do Jaén, con igual cargo á la de Toledo.

Capitanes

D. 1'IHguel Hern¡Í.ndez Zúñiga, de reemplazo en el dietrHó de
Cataluña, ala G.a compa!iia de la ComandanoiA de
Teru('1.

» Isidoro Bustos Caymó, ingresado en 01 cuorpo, procedetl.~

te del arma de Infantería, á la 12.a compañia de la
Comandancia de Hueha.

}) Francisco de la Venta García, ascendido, de la Comandan
cia de Oviedo, tí. la 1.'" compañia de la misIAa Coman
dancia.

~ Francisco Rodríguez de Rivera, do la 6.11 compañia de la
Comandancia de Ternel, á la Inspección General del
Cuerpo'.

) Joaquín Pujalte Pérllz, de la 12.a compañia de~ Hueha, á.
la 11.a de la misma Comandancia.

~ Manuel Mellado é Hidalgo, de J5egundo jefe de la CO:Qlln-'
cancia de Logroño, con igual cargo ala de,Huelva.

) Francisco Cotarelo Rodil, de la 2.a compañia de Ía Co
mandancia de Logroño, a la Lit de la misma Coman-
dancia. i

» Fulgencio Zapata Oñate, de la plana mayor del 13.° teroio
á la 2.0. compañia de la Comandancia de Logroño

» Manuel Jimeno Ustanoz, de la 1.a compañia dl:! la Cox;nal1
dancia de Logroño, de segundo jefe de la. misma Co·
mandancia.

» Federico Alemany Cabanes, de la 1.!I compañía de la Co
mandancia de Oviado, ala plana mayor del 13.° tllrcio.

» Federico Arrate Navarro, de la 4,0. compañía de la Co
mandancia de Valencia, á la plana mayor del 5.0

tercio.
» Ricardo Borrajo Díaz, de la plana mayor del 5.° tercio, á

la 4.a compañia de la Comandancia de Valencia. ..
Primeros tenientes

D. Manuel Tomé y Tomé, ascendido, de la Oomandancia de
Zaragoza, a la 4/' compañía de la de Navana.

}} Galo Manso de las Heras, de reemplazo en el distrito de
Castilla la Nueva, ala plana mayor del 5.° tercio.

» Ricardo Guíndulaín Ríu, de la 4.1\ compañia de la Coman.
da:ncia de Navarra, a la 5.11, de la de Murcilt.

» Santiago la Puente Simón, de la plana mayor del 15.° ter
cio, ti la 7,a compañia de la Comandan.ia de Terue!.

Segundos tenientes

D. José CallO Sarato, aseendido, de la ComandanoiQ¡ de Va
lencia, á la lo.a compañia de la de Zarugo"",.

» Juan Catalá Belver, ascendido, de la Comandanda do 5an,
tander, á la 5.0. compañia de la de Jaén.

:Madrid 28 de diciembre de 1S91.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á aeta
Mi.istel'io, en 15 del mee actual, el Rey (q, D. g.), Ytn &'\:1.

nombre 11\ Reina Rogente del Reino, ~e ha: F!e'l':vid,o d~~rjo'oel'l
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por resolución de 23 del Illismo mes, que los coroneles de la r
Hscll.la activa del armtl dI} BU cargo comprendidos en la si- .
guiente relación, qua da principio con D. Juan de la Prada y
Estr~da y termina con D. Miguel de la Torre León, pasen á
mandar los cuerpos que respectivamente se les designan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá! efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 24 de dioiemhre de 1891.

AzCÁJllU.GA

Señor Inspector general de Caballería.

SeflOrGB Capitanes generales de Galicia, Castilla la Vieja y
Valencia é In¡pector general de Administración Militar.

Belaci6ti que $e cita

D. Juan de la Prada Estrada, del regimiento Reserva núme·
ro 24, al id. id. núm. 15.

l Rafael GonzUez Anleo y F6l'nández Cuervo, ascendido, de
comisión activa en León, al regimiento &eserva núme
roU.

> CarIO/! Delgado Urlarte, del regimiento Reserva núm. 22,
al id. id. núm. 25.

~ Jliguel de la Torre León, del regimiento Reaer"Va núme
ro 25, al id. id. núm. 22.

Madrid 24 de diciembre de 1891.

E1:cmo. Sr.: En vista. de lo propuesto por V. E. á este
Minist~rio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
Isnte del Reino, se ha dignado disponer, por resolución de

·~ del mes actual, que el coronel, tenientes coroneles y co-
·mandantes d. ese Instituto comprendidos en la siguiente re
lación, que da principio con D. Enrique Hel'1'cra Fariñas y
termina con D. Alejandro Miranda y Otal, pasen á servir los
«eatinoe que en lt. mililma-¡¡le les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
iemáB efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma·
drid 24 de dioiembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sofíar Inspector general de la Guardia Civil.

"fiores Capitanes generales de Valencia, Castilla la Nueva,
.Aragón, Andalucía, Cataluña, Castilla la Vieja y Galicia.

Relaei6n que S8 cita

Coranel

·D. Enrique Berrera Fuiñas, ascendido, de la Comandancia
d. Murcia" de lIu~inspectordel 15.° tercio.

Tenientes ooronels3

D. Manuel Morell y A;ra, primer jefe de la Comandancia de
Teruel, con igual cargo á la de Murcia.

:. Julio Fajardo y AlmodÓ'll'ar, primer jefe de la Comandan
cia de Zaragoza, con igual cargo á la del Norte (14.°
tercio).

» Nicolás Kayser y Villa, ascendido, procedente de la Co
mandancia de Lugo, de primer jefe de la de Temel.

:. Jo:.\quin Aguado y Navarro, ascendido, procedente de la
Comandancia de Huasca, de primer jefe de la de Za
ragolla.

D. Emilio lrIacabich Prieto, n"cendio.0, procedente de la Co
mandancia de" i:5alull1unca, de primer jefe de la da
Lérida.

Comanda.ntes .

D. Aquilino Lunar Fernández, de reomplazo en el distrito de
Castilla la Nueva, de primer jefe de la Comandancia
de Salam~nca.

) Alejandro Miranda.Otal, ascendido, procedente de la Cl?
mandanéia de Huelva, de primer jefe de la de Lugo.

Madrid 24 de diciembre dQ 1891.

AzCÁRRAGA·

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. al este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, por resolución de 23 del mes actual, se ha
servido d,isponer que el comandante de ese wtituto, D. Ig
nacio Falgueras Torres, que en la actualidad presta sus ser
vicios en la plantilla de esa Inspección General, pase á
mandar la Comandancia de Bilbao.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de diciembre de 1891.

AZCÁB:RAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de CutiUa la Nueva y Provino
cia! Vascongadas. -

10.'" SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., en 17
del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que los
jefes y oficiales del Cuerpo Administrativo del Ejército que
figuran en la siguiente relación, que empieza con D. Antonio
Perales Alharrán y termina con D. Juan Basset Quecuti, pasen
á desempeñar los destinos que en la misma se expresan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento- y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valencia,
Castilla la Vieja, Extremadura, Navarra, Provinciafl Vas·
congadas, Aragón y Galicia.

Relaci6n que $e cita
~.. r

Oomisa.rio de guerra. de primera. olase

D. Antonio Perales Albarrán, ascendido, del distrito de Ara·
gón, al de Navarra.

Comisarios di guerra. de segando. ola.se

D. Eladio Martín González, ingresado en activo, procedente
de reemplazo en Castilla" la Nueva, a la Inepeccióll
General del cuerpo.

) Félix Martín Miguel, ascendido, del Parque de Artillería
de Badajoz, como encargado de efectos y caudales, á
la sección de Caballos Sementales de Trujillo, como
intel'venilor.
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D. Santiago Donoso Cortés, de la sección de Caballos Semen·
tale~ de 'rrujillo, como interventor, al distrito de Ex·
tremadura.

) Juan Sancho Solsona, del Parque de Artilleria de Valla
dolid, como interventor, ti, la prim.ora sección del
cuarto Depósito dc Caballos Sementales de Zaragow,
con igual cometido.

» Carlos Martínez Gómez, del distrito de Extremadur¡:¡, al
de Castilla la Vieja.

) Salvador Matoses y Capilla, del di~trito de Castilla la Vie
ja, al Parque de Artilleria de Valladolid, como inter
ventor.

OJ1oiales primer~s

D. E~rique Faixá y Albaladejo, a.candido, en la Comisión de
Atrasos de Administración Militar de la Isla de Cuba
en Aranjuez, á continuar en la misma.

) Manuel Lozano y Encina, de la comisión antes expresada,
á la Inspección General del cuerpo.

t Luis Sánchez Loba.tón, del distrito de Extremadura, .1
Parque de Artiller[a de Badajoz, como encargado de
~fectos y caudales.

9!oi&l segundo

D. F6l'1lando Ruis LlaÍ1~, ascendido, del distrito de Vascon
gadas, á la Comisión de Atrasos de Administraeión
Militar de la Jsla de Cuba en Aranjuez.

Ol1oial tercero

D. luan Bassel Quacuti, del di~trito de Valencia, al de Ga
licia.

},;fadrid 23 de diciembre de 1891.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propue~to por V. EJ. en 14
del mes actual, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
R~gente del Reino, se ha servido disponer que 101 oficiales
segundos del cu~rpo á su cargo, D. Rafael Grimaldi y Toral,
incargado de efectos y caudales iel Parque de Artillería de
Segovia y D. Félix González Barahona, ·que presta eus servi
cios en la Intendencia del Ejército del distrito de Castilla
la Nueva, cambien entre si sus respectivos destinos; aiendo
de cuenta de ~mbos interesados los gastos que origine 1ft
entrega dQ efectos de artillería, según previene la, circular
de la extinguida Dirección General de Administración Mili·
tar, fecha 2 de junio de 1866.

De real orden lo dJgo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de diciembre de 1891.

AzoÁRRAGA

Sefior Inepector general de Administración Militar.

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

-.-
GASTOS DIVERSOS É IUPREVISTOS

iD.a SECCiÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó tí
este Ministerio, con su escrito de 27 de abril último, pro
movida por los médicos civil¡¡¡s de La Sellera (Gerona),

Don Ramón Codina Cama y D. Calixto Nogual' Tabernar, en
siíplic~ de que se les abo;le la cuenta que acompañan, as
cendente á. la suma d0 170 pesetas, en concepto de honora
rios devengadoll por los servicios que, como peritos, presta
ron con motivo de la causa {nsti'uida contra. dos guardias
civiles de la Comandancia de la citada provincia, cl Rey
(q. D. g.), Yen HU nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo expuesto por la Inspección General do Ad
miaistración Militar, y teniendo en cUllnia lo prevenido en
el arto 494 del "tigente Código de Justicia Militar, se ha ser·
vido resolv6r que los interesados tienen derecho á los hono
rarios correspondientes por los servicios que prestaron ape
tición del juez instructor militar, los cuales deberán acredi
tarse y abonarse con sujeción ti, las reglas contenidall 6111a
real orden de \} de marzo de 1888 (C. L. núm. 93), y con
aplicación al cap. 13, articulo único GastolJ diversos é impre
vistos; y por lo que respecta á los honorarios devengados
por servicios prestados en la citada causa, en virtud de ór
denes del juez muuicipal, que no corresponde resolver á
este Ministerio, puesto que su abono habría de ser con cal"
go al presupuesto del de Gracia y Justicia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoi. Ma·
drid 23 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

5eñor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-+-
INDULTOS

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con escrito de 4 de noviembre último, pro
movida por el escribieute de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Oficinas Militares, con destino en ese distrito, D. Ce
cilio Cabrero Canillas, en súplica de que se le indulte de la

. pena que pudiera corresponderle por haber contraido ma
trimonio sin la debida autorización, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la R~ina RegeNté del Reino, teniendo en cuenta
que el recurrente ha justificado en forma legal que contra
jo dicho acto el 11 de 5eptü~mbre de 1883, se ha servido
concederle el indulto que solicita, como comprendido en el
real decreto de 5 de marzo.· de 1890 y real orden circular
de 14 de junio del mismo año (C. L. núm. 188).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para /lU conocimiento
y dem:,is efectos; Dios guarde á V_E. mucho. años. Ma
drid 23 de diciembre ele 1891.

ÁZGÁRRAGA

Sefíor Capitan general de la Isla de Cuba.

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo'Auxiliar de Oficinas Militares.-..

PREMIOO DE REENGANCHE

iD. a SEccroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su e8crito fecha 26 do septiembre último,
promovida por 01 sargento, que fné, del regimiento Lanceros
de Borbón, 4. o de Caballería, D. Manuel Lobá Quintín, en sú
plica de abono de promio do reenganche, el Rey (q. D. g')l Y ,
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en su nombre la Reina Regente del Roíno, de actlerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi·
litar, se ha servido desestimar la petición del recurrente, una
vez que el suprimido Consejo do Redenciones le concedió
IR continuación en ~l servicio~rtiempo indeterminado con
nrreglo al a.rt. 8.0 del real decreto de 27 de octubre de 1886
(C. L. mimo 453), y con la gratificación mensual de 22'50
pesetas, pero sin opción ti la cuota final del premio, asigna·
da concretamente á los períodos ya transcurridoe.

De real ordcnlo digo ti V. E. para su conocimiento y de
mús efectos. Dios guarde á V. E. muchos Rños. Madrid
28 de rli<'iemlwe de lR91.

AZCÁRRAC\A

Sefíor Inspector general de Caballería.

Seílbr Inspector general do Administración Militar.

f
Excmo. Sr.: En ~ista del é!lCrito que, ,con fecha 2 dol

mos próximo pasado, dirigió V. E. á esto Ministerio, el
Rey (q. D. g.), Y ElD su nombre la Reina Regenie del Reino,

,
BO ha servio.o conceder á esa Inspección General, la autoriza
ción que determina el arto 318 o.el reglamento de 6 de febre
ro do 1871, para incluir en adicional al ejercicio cerrado do
1889-90, las reclamaciones producidas por los cuerpos como
prendidos en la siguiente relación, en concepto de premios
de reenganche; y cuyo importe, una vez liquidado, deberá
incluirse en concepto o.e Obligaciones que cm'ecen de erMito le
g1slatívo, en 'el primer proyecto do presupuesto que I'leredacte.

De real orden le digo á V. E. paro. BU conocimiento y
demás efeeto~. Dios guarde á Y. E. muchos afios. :Ma·
drio. 23 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

~eñor Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

IMPORTE,

A rl1:1 Hf; CrERl'OS Reclamad! Rleilnocido---- -------Pesetas Cta. Pesetas cts.

1
- -

(Regimiento de América núm. 14.................... 246 33 256 42
Idem de Guadalajªra núm. 20 ...................... 161 50 161 50

fnlltoría ........ " ...... ,ldem de Toledo núm. 35........................... 252 20 Sin liquidar
..... tdem de Covadonga núm. 41. ....................... 97 00 415 00

Iclem de Otun~banúm. 51 .......................... 3&2 05 362 05
,Batallón Cazadores de Segorbe núm. 12.•............ 91 25 91 25

l:nl1e~íl'1 .•.............. " ... 'jR¡;gimiento Cazadores de .Maria Cristina núm. 27..... 115 75 ... 135 75
tll'¡~l"la ....................... 7. ,1 batallón de Plaza .............................. 268 40 268 40
~Ip.merO¡; ...................... 2.~ regimiento de Zapadores Minadores .............. 326 64 3~3 26

IComandancia de Lérida ............................ 328 00 328 00
IIdom de Tarragona ....•...•.....................•. 259 75 259 75reill de ea'loJlón: ... : ............................ 91 25 91 25
ldero de \'alencia ................................. 84 50 84 50

, ldero de la Coruña •............................... 21 00 21 00
ld0n1 de Zamora .................................. 47 50 47 50

-m"1i:a Civil Idem de Palencia .................... , ..........•. 300 00 311 00
1 ~ ••••••••••••••••••• ldero de Santander..................•............. 216 25 216 '25

ldem del Sur ....•...............................'. 742 96 570- 75
ldem íd............................ ; •....•....... 158 00 166 75
Idem del Norte .........•......................... 7 50 7 50
Idem íd.................•.........•.............. 72 13 72 18
Idom de Alicante.................................. 246 75 178 00
ld01n de l\lálaga................................... 133 50 13L1 75
Batallón Cazadores de Có.diz núm. 28 ................ 125 00 125 00
Artilleria.-Sección de Obreros del Parqne ........... 1.600 00 1.000 00
3." ·Brigada Sanitaria .............................. 000 00 6~ 50

21
1

-
Total.••.....•.•.......•. " 6.365 5.710 26

I .-

Ca
Al'
In

In

l\Il'ldricl 23 (le diciembre de 1891 -----........_--- AZCÁItRAGÁ

S:m:mUPLAZO

iO. R SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne cursó V. E. ú
este Ministerio, con fecha R de octubre último, promovida
por el oficial H:gnndo 11,,1 C~H'·rpc AdJllllJis,trativo del Ejército
Don Bduardo 1'61',,::: F:!;:;\ 1> ¡f:~'~;li)~:;;:>' pOl" enfermo, en ORO

diAt.l'itn, /Solicitando :: ng";':ó' ¡ f,n ;:,'j¡"'c.l 1 :1(;~ líO; y teniendo en
nHent(l qne didlO ofidr:) .il1f7.:[;,,(·, ~:u np¿Hnd por el certifica
(10 fnnn1tnt.ivo qU¡; V. E. ~'f'1~1 jj.j;'¡ (·n 7 <lel (:orriente mer:, 01

.Rey (q. D: g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido acceder ti lo solicitado; debiendo continuar el
recurrente en su actual situación, hasta que por turno le co
rresponda ser ColoCíido.

D" real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás erecto!. Dios guarde tí. V. E. mnchoi aftos. M.adrid
'23 de diciembre de 1891.

I AZCÁn~AGA

Señor Capitán general de Valencia.

flC'ñol' TnF1!,nctor g'<'ncl'nl do Administración MiUtar.
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iO. a SECCIÓN

....
._------ ._--_~---

Excmo. Sr.: En Yista de la instancia que V. K eur;:;., tÍ

este Ministerio, con su escrito fOcha 18 de agolOto último,
promovida por el sargento de la Comándancia' de .Mlilaga
uel instituto ú su cargo, José Ruiz l\íIuñoz, en súplica de
autorización para qne puedan serlo reclamados los haberes
y pensíón do dos cruces de quo se halla en pososión, cones
pondiontes al meS de agosto do 1887, qno ostuvo en expoctll
oi6n de destino como rcgresa<lo de Ultramar, el Hey (qno
Dios guarde), y en FU nom.bre la Hegento del Reino, do
acuerdo con lo informado poda InspocüÍón General de Ad
ministración Militur, ha tonido iÍ bien neceder ti. lo qne se
solicita; doLiendo hacerse por la citada CCinTanclancla la re
clamación do les clo"vongos do roferencia, en adiciona] ni
ejercicio corra(lo do 1887-88, dehillamonte justiflcndn, á fin
do que, proyia liql1idilclün, fiO inc1uyn 1'11 imj}cllto en vI pl'Í-

SUELDOS, HA:BER'SS y GRATIFIOACIONES

- ....p

Señor Capitán general de Navarra,

Señor Inspector general de Administración Militar.

10.& SEQCroN

Excmo. Sr.: EH. vista ele la instancia que V. E. CUf¡;Ó ai,

este Minifl"Gerio, con su escrito keha 18 de agosto último,
promovida por José Vegas Aparicio, sargento primoro <.lel
regimiento Infantel'ÜI de Otumba núm. 51, en soliciLnd do
aLano de haber corre.·'pondiente al mes de junio de lSDO,
durante el cual permaneció on espedación de destino, como
regresado de ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su nom1re la
Reina l{eg~nte del neino, ele acuerüo con b expuesto por
In. Inspección Genornllle Administrauión 1Iílitur, ha tenido
ti bien acceder á 10 que f,e solicita; dehiendo ser rec1nmml0
el ha1er de referencia por el Cua(~ro de reclutamiento do
Hurgos púm. E8, en adiciona1 al ü;ierdeio corr.o de 188D-üO,
é incluirse "n importe, previa liquidación, en (JI capHulo
de Obligaciúnes de ejercicios cel'radas que carecen de crédito le·
gislativo, dd primor pl'oyecoo de prosupuesto quo se l'eaa\'~e.

De real orden lo lligo ú V. E. para su conocimie:ltél y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\1,l
drid 23 de diciembre de 1891.

Excmo. ~r.: Ajlrf'hauclo l~) pr\'jiUo;-,;"!;O por Y. .E. á t:>t0
Ministerio, \CJll 12 de ('<:'tnbNJ último, }' <10 ftc:te¡:Jo con lo in
formado por la lnspel'ei~llGCJ;oral de AdrnilJistmcián Mili
tar, el Rey ('l. T); g.), yen su nombro la Reina Regente del
Reino, ha tonido á Lir;n disponer se establezca en Puellte la
Reina, unn Fflctoríndo utensilios qUfl funcione como dqlüll
diente de la de ei'a C'apital, y suministro artículos, ropa y
efoctos alas fuerzas destacadas en el fnU'to Infanta Isabel.

De real orden lo digo :i V. E. pam su conocimiento y
demáf'l efoctos. Diofl guarde á V. liJ. muchos años. l\Ia·
dl'iu 23 de diciembre ele 1891.

~

Seilor InfólJE'ntor general do Infantería.

Sefl.or Inspector general de Administración Militar.

25 diciombré 1891

:aETIltOS

2.a SECCIÓN

10.:t SE ccro l\T

D. O. núm. 283

Señor Capitáu general do Andalucía.

Señores Imspector general de Administración Militar y Genlil
ral Subsecretario de este Ministerio In~pectorgeneral del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares. 1

!

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Y. E. cur::ó
á. este Ministerio, con fecha 4 del mes actual, promovida por
el archivero 3.o del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con
destino en esa Cupitaníll, Gem;ral, D. Paulina Fernández y
Reales, en solicitud dc su retiro para Sevilla, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Rege.nte del Reino,
ha tenido por conveniente disponer que el expresado jefo
sea baja, por fin del presente mes, en el cue.rpo {¡, quc per
tenece; expidiéndole el retiro y abonándosela, por la Dele
gación de Hacienda de dicha provincia, el sueldo provisio
nal de 375 p'ilsetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca de los' derechos pasivoliI
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto E0 la re
mite, con esta fecha, la expresada solicitud y hoja do servi
cios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de diciembre de 1891. j

AZCÁ.RR.A.GA. i

,--.....,.....---
Señor Inspector general ele Adminilltración Militar.

SüftorOf! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitanes generales de Navarm, Castilla la Nueva ó Isla
de Cuba.

i
!

1

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á I
este Ministerio, con fecha 12 de diciembre actual, promovida. !
por el cc'misario de guerra (le primera claso D. Luis Blañeo ¡
y Ruiz, en súplica de su retiro para esta corto, con los beno- 1
ficios quo concede el arto 25 de la ley de presupuestos de 1
Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295), á que se con- 1
Bidera con derecho por haber servido on Ultramar más de I
sois añal:', el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen- 1
te del ~eino~ ha tenido á bion ,acceder? la.expresada solici- I

1tud; dIspOnIendo que el ref&ldo counsarlO de guerra sea
baja, por fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; ¡
expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Pagaduría de ¡
}¡¡ Junta de Clases PusiYas,el suoldo provisional de 450 pese-l
tus al mes, y por las cajas de la Isla de Cuba la bonificación
del tercio de dicho haber, importante 150 pesetas mensual€s, !

como comprendido en la regla 2.a de la real orden circular
de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca do los dere
chos pasivos que, en definitiva, 'le correspondan; á cuyo fin
se le remite, con esta fecha, la expre~adasolicitud y hoja do
servicios del interesad.o.

De real orden lo digo á V;> E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de diciembre de 1891.
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mer proyecto de presupuesto que se redacte y en el concep
to de Obligaciones qu.e Ca1"eCen de crédito legislati~'o.

De real orden lo digo á V. E. para eu cop.ocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. mucho! años. Ma
drid 23 de diciembre do 18n.

Azcl.RRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

~.-

SUUINISTROS

iD.a. SECCroN

Excmo. ~r.: En vista del telegrama de V. E., feéha 16
de noviembre próximo paElado, dando cuenta de haber or
denado se provea de la tercera manta á la fuerza que guaro
nece la provincia de Avila, el Rey (q. D. g), yen 8U nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar la
determinación de V. E., y disponer que los capji;anes gene
rales de los distritos, cuando sea indispensable el uso de la
tercera manta, lo ordenen con euje-ción á lo prevenido en la
real orden de 17 de noviembre de 1887 (C. L. núm. 477), y
den cuenta á este :Mimsterio.

De real orden lo cigo á V. E. pnra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO,i años. Ma
drid 23 de diciembre de 18\/1.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

S~ñores Capitanes generales de 101' Distritos é Inspecto.r ge
neral de Administración Militar.

-+-

VACUNA

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por
V. E. en el escrito que, con fecha 3 del presente mes, diri
gió á este Ministerio, el Rey (q. D. g), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido autorizar la vacuna·
ción de los reclutas del actual reemplazo de este distrito,
con arreglo á lo dispuesto en la real Orden, de 26 de diciem
bre del año próximo pasado (D. O. núm. 290), operación
que, á ser posible, se hará extensiva á los c1~ Aragón y Cas
tilla la Vieja.

De real orden lo digo á V. E. para iU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 23 de diciembre de 1891.

AzoÁrou.GA.

&ñor Inspector gimeritl de Sanidad Militar.

~eñores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Aragón y
Castilla la Vieja é Inspector general de Administración
Militar.

PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Se suplica á 108 señorell ,snbl.lcript-ores particulares, que al
remitir el importe para la renovación de períodos en el año pró
ximo, incluyan la etiqueta que se pone en la faja, con las varia
ciones qulP han de corregirse para el enVÍo.

No teniendo aplicación para el servicio en esta administra
ción los sellos de correo, se suplica á los señores suhscriptores
qu9 la frácción que se admite de 50 céntImos para completar el
importe de cada trimestre, la envíen en sell08 de 114 deeén~

timo.


